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Vistos, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Min¡sterb de Educación garanüzar el buen inicio del año

escolar en concordancia con 16 políticas poorizadas y los cornprom¡sos de gestión escolar;

Que, el articulo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existentes en las insütr¡ciones educativas públicas no cubierlas por nombram¡ento son atendidas via concurso
público de mntratación docente;

Que, el arlículo 1'de la Ley No 30328, Ley que estálece rnedid6 en materia

y dicta otras disposhiones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley d€ Reloma Magisterial tiene

pemitir la confataciófl temporal del profesorado en instituciones educativas públícas de educac¡ón básiá y técnim

de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decretc Supremo Ne 001-202$MINEDU, se aprueba la Norma que

la el pmced¡miento para las mntrataciones de profesores y su renovación en el marco del contralo de seNicio docente en

de profesores y su renovac¡ón, en los programas educalivos y en las llEE públicas de educación bás¡ca y técn¡co

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Rocucos
con el üsto bueno de las depefldencias conespondientes de la UGEL, el confato suscrito entre el docente ad¡udicádo y

la entidad, ytlar de

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Magislerial y su modificatoria, Ley N'3'1638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, Ley que establece medidas en materia educatva y dirla ofas disposb¡ones, el Decreto Supremo N" 00+2011E0 que

el Reglamento de la Ley de Rebma Magisterial y sus modificatori6, el Decreto Supremo N' 001-20'I$MINEDU, que

Reglamento de Organizacón y Funciones del M¡nisterio de Educación, el Reglamento de Organización y Func¡ones

por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en la Ley 27,144 Ley del Procedim¡ento Admin¡strat¡vo General;

SE RESUELVE:

ARTICULo 1o.. APRoBAR EL coNTRATo, por servic¡os personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Eiecutora y el personal docente que a continuación se indica:

educación básica y técnim producüva, a que hac¿ referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otras disposiciones, con la finalidad de establecer dispos¡cirsnes en releión al procedimiento, requis¡tos y mndiciones para las



1.2 DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTIÍUCION EDUCAÍVA
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SARASARA ESAflAf, VIOLY RICARDINA

o.t{.r. it" 76!t4226

FEXEr{tt{O

30107/1994

0.L u 19990

CON ESTUDIG PEDAGOGICOS }¡O COI.ICLUIOOS

EDUCACIÓ IrcNL BLII{GüE

lnh¡al - Jardín

xl1

9218121Lr16'"

PROFESOR

XOXAGES A SAGU TA ÍXFOSEIOX COIPT.EIEXTARIA FIiIAI. fE LA LEY ]f
&51 (0.§ tf úG lEF, rErcR XUrr r{o 291.201}Ht{ErxrrsPE lJP)

A$804 N'DE FoLIoS: 29
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Ibde él olrfBnoa h¡sta d 31112¡mn

30 Hors Hagúgica8

EVALUACIOI{ DE EXPEDIEI{TES

OATOS DEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONfRATO

JORNADA LABORAL

FASE OE ADJUDICACIOI.¡
oRl

ARTEULO 2".- ESTABLECER, mot mr al ArÉxo f del Decr€to SurcíD N' 001-

, que cootiene d docurEnb "Conúab de Servi$ Docerits', es casd de rB6o¡Ekh dd cmfú qtahubrE & b6 rrDltvos

en la Cláusula Sexta.

ARIICULO 3'.. AFÉCIESE a h cadena FEsupü61d cofiBsporxr¡enb de 1€rdo a¡ Tsxb

Únbo frerEdo del Chsiñcador & Gasb§, tt corm lo dbpone La Ley N" 31638 que apn eüa ol Presjü.Esb del Sechr Ptlbbo para el Año

Fiscal 2ü23.

ARffCUtO 4'.- f,OnHCAR, h prBsorlb r€sot ciáo a la parb inlsrBsada I iÉüEias
pertinenbs pa.a su corcir*xb y aaoes de Ley.

Reg¡ strc§€ y com un¡q uese.
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I.1. OATOS PERSOT{ALES;

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAO

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

fITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD


